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A/A. Sra. Ministra de Sanidad Dña. Carolina Darías

Estimada Sra. Carolina Darías, 

Me pongo en contacto con usted como presidenta de AFNADAH (Asociación de Familiares
de Niños y Adolescentes con Déficit de Atención e Hiperactividad). Ha llegado a nuestras
manos el borrador de la nueva Estrategia de Salud Mental y no podemos creer que desde el
propio Ministerio se cometa el ERROR de incluir al TDAH dentro de los Trastornos de
Conducta cuando desde el DSM5, del que adjuntamos  las  páginas  IX y X, y todos los
profesionales expertos en TDAH dejan claro que se trata de un trastorno del neurodesarrollo.
Efectivamente el TDAH debe aparecer en la estrategia de Salud Mental por dos razones: 

1. Afecta al 5% de la población infantojuvenil y al 2% de los adultos.
2. Se trata de un trastorno que MAL llevado o NO tratado puede desembocar en un

desequilibrio emocional y en otros trastornos mentales de mayor complejidad. 

Solicitamos la corrección de este punto dentro de la Estrategia de Salud mental, que aparezca
el TDAH correctamente tipificado y dándole la importancia que tiene a la hora de priorizar un
diagnóstico   precoz   y   una   intervención   multidisciplinar.   Entendemos   dicho   error   está
perjudicando el tratamiento que se les da a los estudiantes con TDAH en el Mº Educación,
discriminando a la gran mayoría que no tienen reconocida una discapacidad en más del 33%,
impidiéndoles optar a las becas MEC para las Necesidades de Apoyo Especifico Educativo,
que puedan ayudarles a cubrir al menos sus terapias, así como en el tratamiento farmacológico
ya que no se trata el TDAH, a pesar de que dicho trastorno persiste en la vida adulta, como
enfermedad crónica y no aparece en la tabla de aportación de medicamentos como punto
negro o cícero en el cupón-precinto, impidiendo el acceso a los mismos a las familias más
desfavorecidas, con riesgo de exclusión social, dado que son medicamentos muy costosos.

Estaremos encantados y a su disposición para mantener una reunión que pueda ayudar a
clarificar la situación actual de las personas que padecen TDAH.

Por favor, de no ser esta la vía de contacto adecuada, les agradeceríamos que nos facilitasen la
forma correcta de ponernos en contacto. Quedamos a la espera de una respuesta.

Reciba un cordial saludo,

Fdo: 
Encarna Lloret Peiró
Presidenta AFNADAH
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